
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4277
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

          El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que a través del área correspondiente informe en un plazo de quince (15) días de

sancionado el presente, sobre la aplicación de la Ordenanza Nº 10.236, lo siguiente:

1) Si se ha conformado la “Comisión Asesora del Reglamento para Instalaciones

Eléctricas en Inmuebles” según lo establecido en el artículo 18º, indicando de ser

así;  su  composición,  fecha  de  inicio  y  mecanismos  establecidos  de

funcionamiento.

2) Si desde la promulgación de la Ordenanza, se han realizado modificaciones y/o

actualizaciones  al  Reglamento  adoptado  por  la  Municipalidad,  emitido  por  la

Asociación Electrotécnica Argentina, de acuerdo a lo dictado en el artículo 3º,

acompañando de ser así  una copia de las mismas.

SALA DE SESIONES, 7 de octubre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.807-C-04.-
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